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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

AS No. 296 

      Rad: 76 520 3103 004 2022 00155 00 
Verbal Responsabilidad Civil Extra. 

 
Con ocasión del memorial allegado por la apoderada judicial de la parte demandante, 

cuyo contenido se advierte la notificación electrónica realizada al señor ADRIÁN 

RODRÍGUEZ HIDALGO, menester resulta que la instancia a efecto de darle impulso 

al proceso, aplicando el correspondiente control de legalidad de que trata el artículo 

132 del Código General del Proceso, determine que la notificación electrónica al 

citado señor no producirá efecto dentro del trámite, habida cuenta que, se hace 

alusión a una oficina judicial diferente al de conocimiento, igualmente se omite 

manifestar bajo la gravedad del juramento que la dirección electrónica suministrada 

corresponde a la utilizada por la entidad financiera, así como indicar la forma como se 

obtuvo y allegar las evidencias correspondiente sobre las comunicaciones remitidas a 

los sujetos procesales, conforme lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

Por lo anterior el Juzgado, DISPONE: 

 

Agregar sin anotación alguna las diligencias de notificación aportadas por la 

apoderada de la parte demandante, conforme lo expresado en la parte motiva. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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